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"R[soLllctóN DE 2J pE sEprtÉMBÍtE DE zaza, DE LA TA SEftVICIO PUBLICO OE EMPL€O DE
CISTILLA Y LEON POR U QUE 5E RESIJELVE LA CONVOCA
FONO0 SOCTAL EUROqEA, DIRIf.WAS p, ENTTDADES LOCA
ÜISCAPACIDAÜ PAIIA LA r¿TAUZACNW DE OBRAS Y SEfr,
DURANTE EL Año zazo.

Examinodos los sal¡c¡tudes presentadas para
citada, se han ten¡da en cuenta los siauientes.

PRIMERO: Por Orden EMp/475/2017, de 13 de junit¡ da por
BOCYL de 20 de noyo| se estoblücen los bases reguladoras
Socia! Europeo, dírígidos a Entidarles Lacoles, tjentro del

F0Noo sACI{L
EAROPEÚ

BDNS (lclentif.): 51"0365, cuyo texto se reproduce íntegrar{¡ente a

Í::i:;¡
ffi*'it

ffi¿vns;

s, cafinanciatlas por el !-onda
de Castilla y León, paro la

: .***
r*t
, "*t
uñ¡óñ r:urrorr¡

ELEX'/¿?/Av/013s

AYIJI\I ENTO DE GIt GARCII\

elrco of EMprEo Dü üT=
GARCTA {ÁvttA} UNA SUEVENCTON

DURAñJTE rt Año zozo.

de Castilla y Leén, con fecha Zt!.

trr convocatoria de subvenciones
la Orden EE\/398/202A. de LZ

bvenciones, cofinanciaclas por el
Ito lerritofial de Castilla y León,

bjeto de realizar obras y servicios
nio, de la Presidenta del Servicio
subve¡rciones para el año ?020 -

ntirruacién:

p0rticipur en

HECHOs

ñr NCIONES CAFNANCIADAS PON EL

PARA U rnaracló¡t aE pERsoNAs coN
AE IN raÉs púsuca y unLraAn socrAL

de subvenciones dnteriornente

EE!/398/202A, de 72 de mavo,
¡0s s

bito tel
rafitratac¡ón fe¡nporol de personas can discapaddad para kt ctón
utilidad social y por Resolución de I de junio rje 20ZA de h
y León, se canvocon las subvenciones paro el oño 2020 (ext
se madificó por Resolucíón de 14 de septientbre de 202A, de
Castilla y León.

obras y se rvicios de interés público y
to del vicio Públíco de Empleo de Csstilld

BACYL n L19, cle 1.6 de junio). Esta resolución
Preside del Servicio Público de Emnleo tle

SEGUNDO- Los entidades locales eue se relocianon en el Ane I de esta
participación en ls convacataria señalada. De confarntídot! €l
por llesolttción de 8 de junía de 202A de h presidenta del

presentaron su sólicitud de
99.2 de la convt¡tatorio aprabado

de Emplea de Castilla y León: "Las
o Ia publicación rlel extracto

5 de las lnexas I y ll. El plazo

señalzdas en la Eose 5P de Ia

ente citada.

).- Telf.r983 410 190
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sb{¡c¡tudes se ¡tresentardn en el ¡tlom de I mes, computado de
de esta canvacútoria en el "Balerín Oficiol de Castilla y León

finalízó el L6 de julia de 2020,

COPIA AUTENTICA ELECTRÓNICA DEL DOCUMENIO
No Registro Satida: 2020900024750B Fecha Registro Satida: iJiogtzozo l¡,u'1,

SCIIO: ACTUACIONES ADMINTST^oTIVA, 
^',Jili:iÉ?

el dia

TERCERO,- Las sal¡citudes presentados se han valoratlo de
Orden EMP/475/2A17, de 13 de junio, y en el resuelvo Ss de ln

C,/ Jacinto l]en{tvente. ?- 47195-Arrovo dr la et
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CUARTA.' El crédito cottvocado,

de Empleo, fue de 3.AÚ0'A00 €" Na

la cantidad o 5.780^000 €, en

Castilla y León,

De conformirlad can el resuelva 5e'

seo snfcrenfe atendido al núnero
ret¡uisito de Jiior un orden de prelac

El imp1rte osÍgnodo tt las

es necesario f$ar un orden de

salicitudes odmitidas, (Na

csrablecidas en lns bases

QUINTO.- Fueron presentodas so!ícitudes,):De esfr¡s sc/icifudes, 955 han sida cancedidos y 5 delten inadmitirse:

l

) 'il):i **t.
,:;'liflPlill{ FaNDo soctAL ffiS ' * i
imcn¿imieniO EURIPEI -| -¡utttu du **n'*
""-*""'""f" Castilla y Leon uñróñrunopsÁ

la eítodct ¡?fsolr¡cr¿in de I de iunia de 2020 de la Presídenta del Servicio Público

)sr.ontte, ntr+dianle Resaluciú¡t dc L4 cle septíembre de 2020 se ho in*ementado

i¡,A,, dit afícula 16.3 tle la Ley 5/2a0s, de Subvenúanes de la Camunidad de

l

I de la co¡JOcstaria: Et.. el coso rle que et crédito consignado en lO convacatori1

!1 par haberse preseñtada fuera
subsa natla coffectomente Y I Púl

convocatorio al tratarse dc una a

SEXTA' La comisión de

acuerda can la establecirlo en la

PRIMERO.- La Presidenta cl¡tl 5e

presente prúced¡niento, de
junia, por Ia que se estoblecen
Reso/ucion d e co ¡tvoc a to ri a.

m ed id nf e decla ra ció n re

No Registro Salida:

Sello

cumplir cbn lr:s requisÍros po ro ser beneficiario estohlecidas en las bases y en lo

rción prilada no de una entidat! tocrtl,

can fet:fig J-8 de septiembre de 2020, ha emittdo su infarme vinculonte de
,e 73e tie'a Arden Ítu1P/475/2017, de 1"3 de junio.

ploz-o, 2'lpor desrsfifiien¿c) expreso de las salícitante, L par no haber sido

SEGUNDOI El régioen jurídico
EMP/475/2017 y en el resuelva
septieñbre. de Subvenciones de
de Subvencianes y su

TIRCERO,- Esta subvencién e

Operotívo de Costílla y León tAi.4

CIJART?,- Lo cutntín de to
la Orden EMp/475/201y, t!(: t3
completo y por un períoclo tle gA fijaea dn el apaftada 7 de la canvacatoria

l

QUINTO.- Los entidades benefic

L.- Justificar que se encuentran ol
mont¡enen rleudas y sanciofies naturciettl tributar¡d en período ejecutlvo co¡t la Hacíenda de la comunidad
de Castillo y León, solvo que se

]fUNOAMENTOS DE DERTCHA

Púitl|po de Enplea de Costilla y ledn es competente paro resalver el
,no¿ ,an),lo estahlecida en lo Base 16s de la Orden EM7/4ZS/2úJ.7, de 1J de
bases re,guladoras de Ío subvendón soücitoda y en el resuelva 32e de to

in cancerlido se ha *tlculodo de acuerdo ffin lo estd!)lecido en la Bose gs de
junia, cttn el |ímire de S.Sj1,j"S € por cada puesta de tsboj(_t a jornodo

de Em¡:lecl de €astilía y León (servicio de Fomento dc.| Empleo en er Ámbíto
; y/a ohienirlas de otros efitidodes psra lo misma fínotidaa,

Fecha Regislro Salidat 23logl2o2o 1 3:5'l:47 Fecha Firmat 2310912020 '1 3i51:26 Fecha Compulsa: 23109/2020

13:5'1;36

trcri oplozüdas, fraccionadas o cuy* ejecución estuviese suspentlida,

2. " Eft' ct tt a r kt s co n t t a ta ci o ¡les ta de lú súbvención en lls candíclo¡rt':s qre se estühlezcan en la resolución de
concesíon y comprohor quc lct

ocupada en el Servitio Público de
iontrdtdela se encuentro inscrita conto demandonte de empleo no
tJe €astillo y León, *n la fecha dc olto en lo Sequridad Saciol.

3.- Camunicar ol Servicío
Lacal) las suhvencianes solicit

4,- Comunicar, esimisma, al S Púb:¡co',de llmpleo toda alteración de Iss mndicianes tenidos en cLtenta
pnru lo cancesión de la

l:/ )ztint1 ro?o de ia Encñn¡end{t lvall¡d{¡ikl}.- TeJf.:Sg:410 19ü

ELECTRONIcA DEL DOCUMENTO Localizador: 2TXN2807DTEUFKK478FPFw
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por los
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5..-, Facilitar toda la infarmocian que le seo requerido
Ac!ministración a del Fontlo Social Euro!¡eo.

Camunidad de Castillo y teón, y de cualquier arganismo

SEXTA' La justíficación de la subvencian se efectuurá ¡:n el
de la linalización de la oct¡viclo(t subvencionudo v contü

por no cumplir con los reguisitos paro s$ benef¡ciorío esta
de uno osociación privada na de uno entídad lacol.

COPIA AUTENTICA ELECTRÓNICA DEL DOCUMENTON' Resisrro Satida: 20209000247s0g Fecna negistro Satioa 2tós/r'o;ia,u,t

sello: AcTUActoNES ADMtNtSTRATTVA, OrrJi;lB:

* r:*
urvióñ !unopEÁ

de tramitacírjn o cantrol cle lo

Púhlico de tmptea (te Castiila y Leén,

,,,'ri',ir"oár^rt
tt los de Ia tnl.ervención Geñerat (ie lo

control del Fondo Socio! Eurapeo.

I orticuia lLS y en el Anexo Xll rlel
de L7 de diciembre de 201i, entre los

dientes a su contrlto han sida

de ta cofinancioción del FSI en un S0%,

una brcve descripción, en su sitia
una), de lo operación realizaoa, ros

5e colocaró en el tablón de edictas tlt¡ la entidsd un csr(et trs¡naño A3 {segtin madelo
en que se lleve a coba la operacíón,

2014"2020.
Pragrama Operativa Costillo y León

- La aceptaciór¡ de su inclusión en la listo de
del Reglamento (LtE) nt LJüJ/2(t15.

de conformidad con el articula J.lS.2,

6.- Someterse a las actuacinnes de comprabatién a efectuor por els las de cantral eco¡tómica finonciero'ou, ,irrcipoíion yt t€n su

¡t¡tr¡nolitado disponihle en la sede electrónica) clurantl el tit
hociendo mención expreso rle la r;*!ínancittción del FSL ln et ntt

8.- Conservor las clacumenns just¡f¡cot¡vos de Ia aplicación
en el articulo 1_40 det Reglamento (Ct) lS03/20J3, cte tZ de
del Servicio Púbtico de Ernplea rle Castitto y León, cte la

presentación de la rlacumentación relacianade en el resuelvo

s o contor desde el dia siguienl:e at
de febrero de ZAZL ¡nediúnte Is
vocotaria.

V¡sto el iniarme vinculonte de lo comisietn rle valorrtrirjn, to resalución farmuloda por et órganotnsrructar, en virtud de los hechos, fundornentas tle uerecna
a¡:licacian,

y demós dlsposlciones de genero!

fiESAELVA

?RIMERO, CANffDER la subvención a los entidnries en el Anexo lt que se adjunta a lopr€sente resolución, para la contrrstoción de las trobajadores per el ¡mparte tatol que se detalla
en cado una de ellas. Cumplienda las solicitu¡ttes r* o t<¡das los reguisitas exigidos para
atceder a la subvención crsnforme esfoblece lo gase 3!t (Je la Or 1^7, de 13 de junio
SEGUNDO. INADMITIR las solicitudes de las entidades Anexo lll: L por haberse presentado
fuero de plozo, ? por desisrimiento expresa de tas solicitantes, r sido subsanada coffectomente y 1

y en ld convacatoria a! trútorse

C./ Jacint0 Ben¿!¡cnle, !- 4?155"A¡rovo í:e rn ).-'felf.:983 4"10 I90

las recíbidas en los términos establecidas
salicirud, ponerlos a disposición

Oenerol de la Administración de Ia
la ntateria.

TXN2SOTDTEUFKK4TSFPFW
2310912020't 3 j51 :26 Fecha Compu¡sa: 23l09/2020
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7.- Cutnplir tos requisiros de inlormaclón y publiciclod privistos enfreglamenta fuE) ns Js0s/r01g det parramánto lrru*ro y rr,et consei<cuoles se incluyen los siguientes: -'-r-* ' '\

- f^-,,^¡^-- --,.-- Comunicor ¡sar escr¡ta n la persano trabajarlara que |os gastos
caiinoncíorlos por el Fondo Socíol según ntadelo ttet'Ane¡o tv.

- Las €ailtrdtas que se fornlalicen, rreberó hacerse me.crpn exprest
en el morco del Frograma eperat¡vü de Castilla V tr¿, S,pnq:2-i;;.

- 5e debe infarmor ol público del apayo obtenirla cte los,,fanrtas ho
de lntetnet (pógina web de lo entidad, en c6so Ae quJ ¿¡r,ponqi*
objetivos previsros y tlestacando el apoya linanciero rle ü ¡;,,ór:-

ma el
.2 de la

pür na
en las

IE
.E
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TERCERA, CONCEDER UN A que St'

FANDO $OCIAL

EURAPEü

EAlr?!q{g
iSffi Junta ¿e

Castilla y León

:*t

**
i!,t

üü¡ti¡¡"rúñoprÁ

mlsma órgano ttrue ln hubiere dic confot a lo dispuesto en los artículos 12i y 124 de Ia Ley 39/2015, de 1

de octubre, del Pracedintienü¡ r¡ Cr¡m{t¡t dt l¡r"s Ae/n¡r¡¡isfrocio¡tes Públicas ot directümente, recutso

ante el órgona iurlsdiccional can

siguiente al de su notifícocíón, en

iñistrat¡vü, en et plazo de dos ¡neses contados a partir del día

tsta eil los artíaulos fi y 46 de la Ley 29/1998' de 73 de iulia,

reguladora de ls Jurisdicción Can in¡sttatívú

Arrtrya de lo Encamienda, 27 de septietnbre de 202Ú

LA PRESIDENTA D(,1 SERWOA PÚ\LICO DE EMPLEO

Fdo-: Ana Carlsto Amioo Piquero".

La entidad AYUruTA GIL GARCIA está incluida en el Anexo l: "Solicitudes ELEX

con el siguiente cletalle:20?0" y Anexg ll: '1{.qli*ilg{e$

estahlece la Ease lgs de lo QÍden

5 /2008, de 25 de septiembre, de

Cantrl l0 presenfe resolución, q pane I
recurso de rePasición, en el de un

Itls de trabajadores
subvencionados

t.-_" 1 
""

c^/ J¿c¡nto

COPIA

No Reg¡stro Salida: 2020900024

Sello:

con el SAY. de la subvención concedido, cctnfotme

75/2 7. el resuelvo 13|: de la convocator¡a y el articulo 37'2 de la Ley

ncian cle la Camt¡niclad de Castilla y |-eón'

a la vía administrativa, podrú interponerse pofeJt{tfivaments

co¡ttada a partír del día siguiente al ds su notíficación, onte el

Tlpo de

:"00,00 on

ie*¡ds?? ddsentíeffibfe de 2020
DT IMPLIO

Período
subvencionado

lmporte por 
I

trabajador 
Ilslfitl

,illt
1r,t
iTdgros Sigüenza Vá?quez

Arroy6 4s ¡r Incom;enda iValhdóiid).- lelf.:983 410 19o
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